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Ejemplar: 3 pesetas. — De años anteriores, 5

zan para el consumo de boca las 
siguientes clases de aceites:

a) Aceites de oliva vírgenes 
extra, fino y corriente-

b) Aceite de oliva refinado.
c) Aceite puro de oliva (só

lo hasta ¡,5o de acidez)-
a) Aceite refinado de orujo 

de aceituna-
e) Aceites de algodón, ca

cahuete. cártamo, colza, girasol, 
maíz y pepita de uva, debida
mente refinados.

f) Aceitp de semilla refina
do (mezcla de varios de semillas 
excepto orujo, cacahuete y soja) .

g) Aceite dé soja refinado.
Las condiciones y característi

cas que deben reunir estos acei
tes serán las establecidas en la 
correspondiente Circular de esta 
Comisaría General.

Esta Comisaria General po
drá autorizar para el consumo 
otras clases de aceites de pro
ducción nacional,c uando las cir
cunstancias o características de 
los mismos así lo aconsejen.

Prohibiciones
Art- 4-° Se prohíbe el des

tino para consumo de boca de 
los aceites de ohva vírgenes de 
acidez superior a tres grados- 
Dichos aceites, para ser destina
dos a este fin, deberán someterse 
al proceso de refinación comple
ta, neutralización, decoloración y 
desodorización.

No obstante ¡o dispuesto en 
el párrafo anterior, esta Comisa
ría General podrá autorizar el 
el consumo de aceite de oliva
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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 11/1969 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpor 
tes por la que se dan normas 
paia el desarrollo de la Or~ 

den de la Presid encía del 
Gobierno de fecha ¡8 de 
diciembre de ¡969, regula
dora de la campaña pleícom 
1969/70-

Fundamento
. -Publicada en el “Boletín Ofi

cial del Estado” número 303, de 
i.9 actuaL la Orden de ¡a 
Presidencia del Gobierno del 18, 
reguladora de la campaña oleíco
la 1969/70-

Esta Comisaría Gene ral de 
Abasfeciiien t o s y 1 ransportes, 
en uso del as facultades que le 
confieie la Ley del 24 de junio 
de ¡941 y de conformidad con 
o establecido en el artículo 30 
de a citada Orden, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Almazaras y puestos de compra 
de aceituna.

. hculo 1 -° Sp autoriza la 
instalación, sin limitación alguna, 
de los puestos de compra de 
aceituna que los fabricantes esti
men convenientes.

Las cantidades de aceituna 
recibidas por las almazaras y 
puestos de compra, con expresión 
del municipio y provincia de pro
cedencia, así como la produc
ción y movimiento de aceite y 
subproductos obtenidos en las al

mazaras, han de anotarse dia
riamente en ios Libros de Alma
zaras-

La notificación de apertura de 
las almazaras, cuyo funciona
miento hubiere sido autorizado 
por las Jefaturas Agronómicas 
y las solicitudes para instalar 
puestos de compra de aceituna, 
se harán ante las Delegaciones 
de Abastecimientos dp la pro
vincia en que dichas almazaras 
o puestos se hallen, facilitándose, 
por las citadas Delegaciones, los 
correpondientes Libros de Alma
zaras.

Si el número de alma zaras 
abiertas voluntariamente por sus 
propietarios en una provincia fue
se insuficiente para la mokura- 
ción ¿p ¡a aceituna producida en 
la misma, dentro del plazo ne
cesario, esta Comisaría General 
propondrá, en su caso, al Mi
nisterio de Agricultura las medi
das pertinentes para obligar a ¡a 
apertura de ¡as que se precisen.

Cálculo de cosechas.
Alt. 2. Las Delegaciones 

de Abastecimientos y Transpor
tes establecerán los cálculos de 
cosechas probables de sus respec
tivas provincias y los harán cons
tar en los partes que mensual
mente han de rendir ante esta 
Comisaría General desde que se 
inicie hasta que termine la cam
paña.

Aceites comestibles
Art- 3-° Durante la campa

ña oleícola 1969/70 Sp autor? 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS2
hubiesen estado autorizados pa
ra realizar tales ventas en la pa
sada campaña.

b) Los despachos únicos de 
aceites y jabones que hubiesen 
estado autorizados para realizar 
tales ventas en la pasada cam
paña-

c) Las Cooperativas de 
i Producción, en locales propios o 
S alquilados y que se dediquen 
: exclusivamentp a la venta de los 
s aceites de oliva vírgenes por ellas 
' producidos, no pudiendo expen
■ der otra cíase de artículos, sal

vo en casos en que procedan de 
otra actividad de la misma 
Cooperativa.

¡ d) Los Economatos Labo- 
| rales que, a propuesta del Minis

terio de Trabajo, se autoricen 
expresamente, quP solo podrán 
abastecer a los productores de 
la empresa de que se trate y los 
familiares que convivan con 
ellos-

Condiciones para ejercer esta 
clase de comercio:

1.a Solicitarlo de la Dele
gación de Abastecimientos de su 
provincia, la que, si así 
procede, concederá la autoriza
ción mediante convenio suscrito 
por ambas partes, con validez 
para toda la campaña.

2-a Los establecimientos que 
se autoricen sólo podrán comer
cializar aceites de oliva vírgenes 
a granel, debidamente filtrados 
con acidez máxima de 1,5°, los 
envasados de oliva virgen y los 
puros de oliva.

3-a Queda absolutamente 
; prohibido, de acuerdo con lo an

terior, la venta de otras calida" 
i des de aceites de oliva, de oru

jo de aceituna y de semillas, ex" 
j cepto en los establecimientos

con censo inferior a dos mil ha
bitantes, que podrán vender tam
bién aceites de semillas envasa
dos.

4.a Las ventas de aceites de 
oliva vírgenes a granel sólo po
drán efectuarse en el estable
cimiento autorizado, prohibién 
dose 'a venta ambulante y a do
micilio.

virgen de acidez superior a tres < 
grados en las provincias a las ; 
que con anterioridad y de for- i 
ma repetida se les viene otorgan 
do dicha autorización, siempre 
que se trate dp aceites obtenidos 
en la propia provincia-

La acidez de los aceites pu 
ros de oliva (mezca de oliva vir
gen y oliva refinado) que sP des
tinen a consumo de boca no po
drá exceder de grado y medio-

C omercializadón
Art. 5-° De acuerdo con lo 

establecido en ek artículo 7. de 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, reguladora de la cam 
paña, los comerciantes detallis
tas n0 podrán aplicar en sus ven- 
tas al público márgenes superio
res a los que a continuación se 
indican: i

Aceites de oliva envasados, ■
3 pesetas litro. , ¡

Aceites de oliva a granel, I ,jU í

pesetas litro-
Aceites de orujo de aceituna, • 

algodón, cacahuete, cártamo, ¡ 
colza, girasol, maíz y pepita de i 
uva, debidamente refinados y ¡ 
envasados, 2 pesetas litro-

Los citados márgenes comer- ; 
cíales máximos se entenderán 
aplicables sobre el costp a que 
resultP la mercancía puesta en 
establecimiento- Si algún deta
llista viniera aplicando márgenes 
inferiores a los señalados, queda 
ob'-igado a mantenerlos.

El comercio del aceite de so
ja refinado se regirá por cuan 
t0 dispone el articulo 6. de esta 
Circular.

Aceites de sofc-
Art- 6.° El precio máximo 

de venta al público del aceite 
de soja refinado, debidamente 
envasado, a partir del 1 de ene
ro de 1970, se fija en 26 pese 
tas litro.

Esta Comisaría General co
municará a las extractaras y 
plantas envasadoras el precio co
rrespondiente al aceite crudo y, 
en su caso, el resultante en refi
nería- 1

En las provincias insulares el 
precio de venta al publico po 

drá incrementarse con los ma- , 
yores gastos que le sean reco
nocidos por este Organismo.

Mezclas
Art- 7.° Todos los aceites j 

de oliva se venderán al público j 
sin mezcla alguna con cualquier ; 
otra clase de aceite comestible. ■

Los aceites refinados de oru" I 
jo de aceituna y los de cacahué" | 
te y de soja refinados se expen- j 
derán igualmente puros en todos ; 
los casos-

Los restantes aceites de semr | 
lias refinados podrán venderse 
puros o mezclados entre si, en 
las proporciones que convenga 
a las plantas envasadoras, para j 
ser vendidos al público bajo la > 
denominción qup a cada clase ; 
de aceite corresponda, si se hu" I 

i biesen envasado puros, 0 como , 
j “aceite de semilla refinado” si ' 
' contiene mezcla de varias cía- j; 
' ses de semillas.
; Envasado de los aceites. Excep 1 

dones-
Art- 8.° La venta al públi" ! 

' co de todos los aceites a que se ¡ 
; refiere la presente Circular se 
i realizará, con carácter general, 
i en régimen de envasado, pudien- 
i do utilizarsp cualquier tip0 de em 
; vase, siempre que haya sido ob" 
■ tenida la oportuna autorización 
: sanitaria.
\ Los establecimientos que se 
j hallen facultados para la ven- 
; ta de aceites de oliva vírgenes a 
j granel de la Delegación de 
| Abastecimientos y Transportes 
; de la provincia en que radiquen-

Esta Comisaría General, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, regu' ... _

i ladora de la campaña, establece que se autoricen en municipios 
i las siguientes condiciones y nor

mas para las ventas de estos 
aceites a granel.

Establecimientos que pueden 
solicitarlo:

, a) Los comer c iantes que 
- i hallándose facultados para la 

¡ i venta de aceites radiquen en 
municipios cuyo censo sea infe
rior a dos mil habitantes y que
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A los establecimientos que ha" 
yan venido ejerciendo esta ac
tividad y que, como consecuen" 
cia de cuanto qúeda expuesto, 
n0 puedan continuar vendiendo 
aceites de oliva vírgenes a gra
nel, se les concede un plazo de 
sesenta días, a partir de la fecha 
de publicación de esta circular 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”, para liquidar todas las 
eixstencias que posean de acei" 
tes dp oliva vírgenes a granel.

Condiciones para el encasado
Art- 9.° Los aceites de oli

va, vírgenes, los de oliva refi
nados y los puros de oliva, 
podrán venderse, en envases de 
capacidad comprendida entre un 
cuarto de litro y sus múltiplos 
hasta veinticinco litros, cuando 
se destinen para su venta en es
tablecimientos al detall- Los al
macenistas y envasadores podrán 
utilizar envases de hasta cin
cuenta litros en las ventas que 
realicen directamente a peque
ñas industrias, hostelería y colec
tividades.

Para los aceites refinados de 
orujo de aceituna y de semillas, 
en sus diferentes clases, inclui
dos los de soja, soL podrán utili
zarse envases de un litro de ca
pacidad.

Todos los envases deberán ir 
precintados y provistos de la co
rrespondiente etiqueta o inscrip
ción de garantía de la calidad 
y cantidad del aceite conteni
do en los mismos cuyas caracte
rísticas están determinadas por 
esta Comisaría General-

Importaciones.
Art. 10- Las importaciones 

de semillas oleaginosas y la de 
'os aceites procedentes de las 
mismas, podrán ser incluidas en 
el régimen de derechos regulado
res-

Compras de aceites
Art- 11. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo1 
noveno de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno, 
reguladora de la campaña, el 
P-O-R P.p.A., a través de esta 

Comisaría General comprará los 
aceites de oliva virgenes limpios 
que libremente se ofrezcan por 
los tenedores, entre los que se in
cluyen el Servicio Sindical de 
Almacenes Reguladores, así co
mo los aceites, debidamente refi
nados, de orujo de aceituna y 
dé semillas de producción nacio
nal, que seguidamente se rela
cionan, a los precios y con arre
glo a las estipulaciones técnico- 
legales que se indican en esta Cir
cular.

La ofertas de venta se dirigi
rán a las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes de la 
provincia en que se hallen los 
aceites, utilizando para ello los 
modelos oficialmente estableci
dos, en los que harán constar la 
cantidad y calidad de los aceites 
y el lugar en que los mismos se 
encuentran almacenados-

ricettes que serán adquiridos 
Art. i 2. Los aceites que 

pueden ofrecerse en venta son 
los siguientes:

l-° OÜva virgen extra, con 
sabor absolutamente irreprocha
ble y cuya acidez en ácido olei- 
co será, como máxim0 de un 
gram0 por cien gramos.

2.° OÜva virgen f i n 0 que 
r e u n a las características del ! 
aceite de oliva virgen extra, sal' ■ 
vo en cuanto a la acidez en áci
do oleico, que será, como máxi
mo, de un gramo y medio por 
cien gramos.

3- ° Oliva virgen comente ; 
de buen olor, color y sabor, cu
ya acidez en ácido oleico será 
de tres gramos por cien gramos, 
con margen de tolerancia de un [■ 
10 por 100 respecto a la acidez i 
indicada-

4- ° Refinado or u j o de 1 
aceituna, cuya acidez en ácido 
oleico será, como máximo, de 
tres gramos por cien gramos.

5.° Refinados de algodón, . 
cártamo, colza y girasol, cuya ■ 
acidez en ácido oleico será, co' ; 
mo máximo, dé dos gramos por 
cien gramos-

Además de los aceites ante
riormente reí ac ion a dos, el 
F.O.R-P.P.A., a través dP es

ta Comisaría General, podrá ad
quirir otros aceites comestibles 
de producción nacional para los 

. que se establecerá el correspon" 
\ diente precio de compra cuando 

las circunstancias así lo aconse
jen-

Precios de compra
Art- 13- Los precios a que 

' serán adquiridos los aceites cita
do en el artículo anterior serán 

i los que seguidamente se mencio' 
nán:

Oliva virgen extra hasta 0,5° 
acidez: Diciembre 1969, 37.00

■ pesetas kilo; enero 1970, 37,20; 
: febrero, 37,40; marzo, 37.60; 
i abril, 37,80; mayo, 38; junio, 
I 38,20; ju¡io, 38,40 y agosto. 
¡ 38,60.

Oliva virgen extra de más de 
i 0.5° hasta Io acidez: diciembre 

mi novecientos sesenta y nueve, 
í 36,25; ener0 1970, 36,45; fe' 
i febrero, 35,40; marzo, 35,60; 
¡ abril, 37,05; mayo. 37,25; ju' 
¡ nio, 37,45; jufio, 37,65 y agos-
■ to, 36,60.

Oliva virgen fino: diciembre 
’ 1969, 35,; enero 1970, 35,20;
■ febrero, 3540; marzo, 35,60; 

abril, 35,80; mayo, 36,00; ju
nio, 36,20; julio, 36,40 y agos
to, 36,,60.

Oliva virgen corriente: di
ciembre 1969, 33,50; enero dé 
1970, 33,70; febrero, 33,90; 
marzo, 34,10; abril, 34,30; ma
yo, 34,50; junio, 34,70; julio, 
34,90 y agosto, 35,10-

De orujo de aceituna: Diciem
bre 1969, 26,00; enero 1970, 
26,15; febrero, 26,30; marzo, 
26,45; abril, 26,60; mayo, 
26,75; junio, 26,90; julio, 
27,05 y agosto, 27,20.

Dp girasol; En el mes diciem
bre 1969, 26,00; enero 1970, 
26,15; febrero, 26,30; marzo, 
26,45; abril, 26,60; mayo, 
26,75; junio, 26,90; julio, 
27,05 y agosto, 27,20.

De algodón: Diciem b r e de 
1969, 25; enero 1970, 25,15; 
febrero, 25,30; marzo, 25,45; 
abril, 25,60; mayo, 25,75; ju
nio, 25,90; julio, 26,05 y agos
to, 26,20-
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De cártamo: Diciembre de 
1969, 25; enero 1970, 25,15; 
febrero, 25,30; marzo, 25,45; 
abril, 25,60; mayo, 25,75; ju
nio, 25,90; julio, 26,05 y agos
to, 26,20-

De colza: Diciembre de 
1969, 25; enero 1970, 25,15; 
febrero, 25,30; marzo, 25,45; 
abril, 25,60; mayo, 25,75; ju
nio, 25,90; julio, 26,05 y agos
to, 26,20-

De acuerdo con *o dispuesto 
en el artículo 9-° de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno, 
reguladora de ¡a campaña, el 
contenido entre humedad P im
pureza de los aceites de oliva 
vírgenes que se adquieran, no 
podrá exceder del 0,3 por 100- 
Cuando sobrepasen dicho límite 
sin rebasar el I por ¡00, se apli
carán ¡os descuentos correspon
dientes en ios precios de compra- 
Condiciones para tas compras.

Art- 14- Para llevar a efec
to la operación de compraventa 
de aceites se establecen las si
guientes estipulaciones:

a) Los oferentes se obligan, 
con ¡os medios de que dispongan, 
a situar la totalidad de los aceites 
ofrecidos para la venta en los 
almacenes y en los plazos que 
esta Comisaría General les se
ñale-

b) E¡ almacenaje dp estos 
aceites se realizará:

1, ° En los locales del Ser
vicio Sindical de Almacenes Re
guladores del Sindicato Nacional 
del Olivo.

2. ° En otros depósitos fija
dos por esta Comisaría General-

En el supuesto de que los lu
gares que se designen para alma
cenar los aceites se encuentren 
en provincias distintas de la de 
origen del mismo, el gasto de 
transportp se hará efectivo por 
esta Comisaría General.

c) aL comprobación de pe
sos, límites de acidez y condicio
nes organolépticas de los aceites 
dp oliva, se efectuará en el alma
cén receptor y en cas0 de dis
crepancia se hará constar en ac
ta ¡la disconformidad, remitiendo 

las oportunas muestras a un la
boratorio oficial, aceptando co
mo decisorio e¡ anáfisis que se 
emita. Los gastos serán de cuen
ta del perdedor-

La acidez, humedad y mate
ria volátiles, impurezas, transmi
sión en el ultravioleta y restantes 
características, en todos los ca
sos, serán determinada median
te a háfisis, a cuyo fin se tomarán 
¡as muestras reglamentarias de 
los aceites después de realizada 
la entrega-

Contra el resultado de estos 
anáisis podrán 1 o s interesados 
solicitar, en el plazo de cinco 
días, a partir de la fecha de no
tificación, la práctica del anáfi
sis contradictorio, que tendrá ca
rácter definitivo-

Si como consecuencia de estos 
anáfisis se comprobara que los 
aceites no reúnen las condiciones 
establecidas, los vendedores de
ben proceder a la retirada de los 
mismos d'el lugar en que provi
sionalmente se efectúe la entre
ga, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se produzcan.

d) El plazo para la presen
tación de las ofertas de venta 
terminanrán el 15 de agosto de 
1970, y las entregas del aceite 
han de realizarse antes del 31 
de igual mes y año.

Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes fijarán los plazos durante 
ios cuales deben efectuarse las 
entregas de los aceites ofrecidos- 
La falta de cumplimiento dP lo 
anterior, la no entrega, total o 
parcial, o el n0 reunir los aceites 
las condiciones ordenadas, podrá 
dar lugar a exigir las responsa
bilidades qup correspondan pol
los perjuicios ocasionados.

e) La formalización de la 
operación de compraventa se ha
rá precisamente cuando encon
trándose la mercancía ofrecida 
en el almacén señalado por esta 
Comisaría General, se conozcan 
los resultados de ¡os anáfisis prac
ticados que demuestren que los 
aceites reúnen as condiciones es
tablecidas en su Circular 5/68, 
de 26 de abril (“Boletín Oficial 

del Estado” número 108, de 4 
de mayo de 1968), en cuyo mo
mento se procederá a abonar el 
impoiftp de dichos aceites.

El precio de compra a aplicar 
a los aceites será el que corres
ponda al día en que se reciban 
en las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transpor
tes ¡os boletines de análisis expe
didos por los Laboratorios Ofi
ciales.

Como anex0 a la presente Cir
cular se inserta el modelo de 
contrato-expediente de compra
venta-

Ventas de aceites.
Art. 15- Conforme determi

na el artículo 15 de la Orden de 
la Presidencia de Gobierno, re
guladora de la campaña, los acei
tes adquiridos en operaciones de 
regulación serán vendidos al pre
cio que resulte dp incrementar 
en un 8 por 100 los precios ini
ciales de compra establecidos en 
el artículo 13 de esta Circular-

Podrán exceptuarse de l0 an
terior, previo informe favorable 
del F-O.R.P-P.A., lás ventas 
de los aceites de la actual cara"

\ paña y los procedentes d P las 
i anteriores en poder de esta Co

misaría General, para exporta
ción y para aquellos destinos es
peciales que se determinen.

En las ventas para exporta- 
j ción, el F-O.R-P.P-A., señalará 
¡ las garantías que sP estimen ne- 
[ cesarías.

Libros de movimiento-
! Art. 16. Todos los indus* 
I tríales y comerciantes mayoristas 

que intervengan en cualquier fa- 
: se dp fabricación, envasado o co

mercio de¡ os aceites y grasas 
que se regulan por ¡a presente 
Circular, vienen obligados a lle
var los correspondientes libros de 

: movimiento en los que diariamen
te anotarán las entradas y safi" 
das de los productos que fabri
quen o Comercialicen-
Declaraciones y plazos de pre" 

tentación.
Art. 17- Los almazareros, 

almacenistas, exportadores, en
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vasadores, refinadores, moltura" 
dores dp semillas, extractores de 
aceites de orujo de aceituna y de 
semillas oleaginosas y los impor 
tadores de cualquier clase de 
aceite, están obligados a formu
lar declaraciones, en los mode" 
los establecidos, y las mismas de
berán coincidir exactamente con 
lo datos figurados en los libros 
de movimiento.

Estas declaraciones, de carác
ter mensual, deben presentarse 
en duplicado ejemplar y antes 
del día 5 de cada mes en ¡a 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes respec
tiva, que devolverá a los intere
sados un ejemplar debidamente 
sellado-

Los almazareros harán sus de
claraciones por cuadruplicado, 
entregándolas antes del dfa 5 de 
cada mes en los Ayuntamientos 
en cuyo término se halle la al
mazara. Dichos Ayuntamientos 
devolverán un ejemplar sellado, 
conseivando otro en su poder y 
enviando ¡os dos restantes a la 
Jefatura Agronómica de la pro
vincia y a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes respectiva.

, Con independencia de ias de
claraciones anteriores, ¡os indus
triales y comerciantes deben fa
cilitar todas aquellas otras que 
es sean solicitadas por esta Co

miaría General o sus Delegacio
nes Provinciales.

Las Delegaciones Provincia- 
es de Abastecimientos y Trans

portes resumirán todas las decla
raciones en el parte que han de 
enviar a la Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución de esta 
Comisaría, en la primera decena 
de cada mes-
Vigilancia ¿p -calidades y deter 
inmación de la responsabilidad.

Ant. 18. Esta Comisaría Ge
neral viglairá periódicamente la 
candad de los aceites en general 
y el peso de los envarados y 
dispondrá las oportunas tomas 
de muestras para su análisis en 
ms Laboratorios Ofici ales, de 
conformidad con ¡o etablecido 

en la Circular 5/68, de este Or
ganismo (“Boletín Oficial del 
Estado” de 4 de mayo de 1968)

Para concretar la responsabi
lidad en que puedan incurrir los 
industriales y comerciantes que 
intervengan en el comercio de 
aceites envasados, se entenderá 
que las infracciones qup pudie
ran observarse han de ser atri
buidas al envasador cuando el 
precinto de garantía se halle in
tacto y al comerciante cuando, 
teniendo la mercancía en su po
der, aparezca roto dich0 precin- 
to-

En d comercio de los aceites 
de óliva vírgenes a granel, la 
responsabilidad será imputable al 
establecimiento que rea 1 i c e la 
venta, si previamente no dió co
nocimiento de la falta de pureza 
del aceite a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

Sanciones-
Alt. ¡9. El incumplimiento 

de lo dispuesto en *a presente 
Circular será sancio nado con 
arreglo a lo previsto en el Decre
to del Ministerio de Comercio 
3052/1966, de 17 dp noviem
bre (“Boletín Oficial de Esta
do” número 299, del Í5 de di
ciembre de 1966), y demás dis
posiciones vigentes-

Modificaciones.
Art- 20. La presente Circu

lar podrá ser modificada durante 
¡a campaña, en el caso de que 
las circunstancias así lo aconse
jen-

Entrada en vigor.—Anulaciones
Art. 21- Cuanto anterior 

mentp queda dispuesto será de 
aplicación para la campaña oleí
cola 1969/70, que finalizará el 
31 de octubre de 1970 y comen
zará a regir a partir del día si
guiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
quedando derogada en dicho 
momento la Circular de esta Co
misaría Gen eral de Abasteci
mientos y Transportes número 
9/1968, de 20 dp noviembre 
(“Boletín Oficial del Estado” 
número 283, de 25 de noviem

bre de 1968), y cuantas dispo
siciones se opongan a lo estable
cido en ¡a presente Circular.

Madrid, 23 de diciembre de 
¡969---- El Comisario general,
José García de Andoain y Pi
nedo.
Para superior conocimiento.— 

Excmos- Sres. Ministros Sub
secretario de la Presidencia 
del Gobierno, de Industria, de 
Agricultura y d e Comercio.

Para conocimiento- — Excmo- se
ñor Presidente del Fondo de 
Ordenación y Regulación de 
Producciones y Precios Agra
rios.

Para conocimiento y cumplimien
to—Excmos. Sres. Goberna
dores civiles, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y 
1 ransportes e limos- señores 

. Presidentes del Sindicato Na
cional del Olivo y del Sindi
cato Nacional de Alimenta
ción y Productos Coloniales.

** *
Los modelos a que alude la 

presente Circular se hallan inser
tos en el “Boletín Oficial del 
Estado", número 313, de 31 de 
diciembre último, páginas 2-509 
y 2.510-

íroeidencias Judiciales
Burgos

Don Román García Maqueda, 
Oficial de la Administración 
de Justicia, en funciones de 
Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia num- dos 
de la misma y su partido- 

Doy fe: Que en autos de jui
cio ejecutivo que se hará men
ción, seguidos en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositi
va y publicación, es del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.— En ¡a ciudad 
de Burgos, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos se
senta y nueve. Vistos por el Ilus" 
trísimo señor don José María 
Azpeurrutia Moreno. Magistra
do ' Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su 
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partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo, tramitados an
te este Juzgado y entre partes: 
de una, como demandante, la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representa
da por el Procurador don Ju
lián de Echevarrieta Miguel y 
defendida por el Letrado don 
José María Codón Fernández, 
y de otra, como demandados, 
don Santos Fontecha González, 
don Gaudencio Soto Fernández | 
y don Vicente Sáiz Sáiz, ma
yores de edad, casados, indus
triales, de esta vecindad, que 
por su incomparecencia en autos 
ha n sido declarados en rebeldía; ¡ 
sobre reclamación de cantidad, i

Resultando............
Considerando ......
Fallo: Que, debo declarar y l 

declaro bien despachada la eje
cución y, en su consecuencia, • 
mandar, como mando, seguir la 
misma adelante, haciendo tran
ce y remate de los bienes embar
gados como de la propioad de 
don Santos Fontecha González, 
don Vicente Sáiz y don Gau
dencio Soto Fernández, mayo
res de esad, casados, industria' ! 
les, de esta ciudad, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante, Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, de la cantidad de cien
to nueve mil cuatrocientas ochen
ta pesetas de principal reclama- 
de, diecinueve mil quinientas 
ochenta y una pesetas noventa 
y siete céntimos de intereses de
vengados al veinte de junio del 
año actual, intereses legales pos
teriores a razón del cinco vein
ticinco por ciento anual, y las 
costas causadas y que se causen 
hasta su total-y completo pago 
que preceptivamente se imponen 
a ios demandados. Dada su re
beldía, notifíquesele esta senten
cia personalmente si así lo solici
ta la parte adora en término de 
quinto día y, en otro caso, por 
edictos, en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento ci
vil—Así por esta mi sentencia, 

lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Azpeurrutia.—Ru
bricado-

Publicación : Leida y publi
cada fue la anterior sentencia 
por el Ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día 
de su fecha, ante mi el Secreta
rio, de todo lo cual doy fe- Ro
mán García M aqueda- Rubri
cado.”

Lo testimoniado concuerda 
bien y fielmente con su original, 
en los particulares transcritos, a 
que me remito. Para que cons
te, y su publicación en el “Bole- 
letín Oficial” de esta provincia, 
para que sirva de notificación 
en forma legal referida senten
cia al demandado en rebeldía, 
don Gaudeifcio Soto Fernán
dez, cuy o domicilio se ignora, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a veintiséis de diciembre j 
dp mil novecientos sesenta y ; 
nueve— EJ Secretario, Román ‘ 
García Maqueda.—V.° B.° El ! 
Magistrado Juez, José María í 
Azpeurrutia Moreno-

Villarcayo
D- Eusebi0 López González, i 

Juez Comarcal sustituto en 
funciones d e Villarcayo y 
su demarcación,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm- 83 del año en curso, por
lesiones, se llama a los condena
dos Luis Guerrero Martínez y 
Alejandro Alonso, actualmente 
en ignorado paradero, para que 
dentro de diez días contados des
de el siguientp al en que aparez
ca esta requisitoria en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan ante el Juzgado 
Comarcal sito en Villarcayo, 
edificio del Ayuntamiento, para 
hacer efectivas las costas del jui
cio Y sufrir el arresto menor de 
cinc0 días, domiciliario. Al pro
pio tiempo encargo a todas las 
autoridades civiles y militares y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 

de dichos condenados procedan 
a su captura y los pongan a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo, a 29 de 
diciembre de 1969.— El Juez, 
Eusebio López González.—El 
Secretario, Pedro Pereda-

Anuncios Oíiciaies 
imi remtAL di bm

Con fecha 18 de diciembre 
de 1969, el señor Ingeniero Jefe 
de la Primera Sección de la 
Subdirección General de Mon
tes Catalogados dp Orden-del 
Excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura de fecha 29 de no
viembre dp 1969, nos comunica 
lo siguiente:

“Examinado el expediente de 
deslinde del montP número 212 
del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Bur
gos, denominado “El Pinar”, 
de la pertenencia del Ayunta
miento de Canicosa de la Sierra 
y sito en su término municipal-

Resultando: Que autorizada 
la práctica del deslindp del ex
presado monte y habiendo acor
dado la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos que la ope
ración se comenzará en la pri
mera de las dos fases que de
terminan los artículos 89 y si
guientes del vigente Reglamen
to de Montes, se publicó en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia el preceptivo anuncio seña
lando fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de 
apeo y amojonamiento provisio
nal de las líneas perimetra*es del 
monte.

Resultando: Que después de 
tramitadas as debidas comuni
caciones y citaciones a los inte
resados, se procedió por el Inge
niero operador, en l’a fecha 
anunciada, al apeo, amojona
miento provisional y levanta
miento topográfico del períme
tro exterior del monte, colocan
do el piquete númer0 1 en coin
cidencia con el piquete número 
1 1 del deslinde del monte de 
Utilidad Pública númer0 21 L 
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denominado “M o n t e c i 11 o y 
Pimpollar”, e igualmente en 
coincidencia con el hit0 dP pri
mer orden número 42 del amo
jonamiento del monte de Utili
dad Pública número 253, deno
minado “Revenga"; se coloca
ron a continuación los restantes
piquetes numerados correlativa
mente hasta el piquete número 
375, último del perímetro, en 
coincidencia con el piquete nú
mero 12 del deslinde de! monte
número 211, ya citado- A con
tinuación se efectuó el apeo de 
un Comunero designado con la 
letra A, enclavado en el monte 
objeto del deslinde y pertenecien
te a los Ayuntamientos de Cani
cosa, Casarejos y Navaleno- 
No quedó ninguna línea abierta 
para segunda fasP y se exten
dieron ¡as correspondientes ac
tas, en las que se detalla l'a si
tuación de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindan" 
cia del monte, que fueron fir
madas de conformidad por los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que anunciado 
el periodo de vista del expedien
te en el “Boletín Oficial” de *a 
provincia y por comunicaciones 
a Entidades y particulares inte
resados, no se presentó recla
mación alguna, según certifica 
el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos, por lo que 
propone en su informe que se 
apruebe el deslinde en la forma 
en que fue realizado por el In
geniero Operador.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Subdirección 
General de Montes Cataloga
dos, previo informe favorable de 
r> Sepción de Propiedadad, 
Deslindes y Amojonamientos y 
de ja Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, propone la aproba
ción del expediente.

Vistos: La Ley de Montes 
de 8 dp jumo de 1957, Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962 y disposiciones 
concordantes.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la legis

lación vigente relativa al deslin
de de los montes de Utilidad 
Pública, insertándose los anun
cios reglamentarios en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y 
tramitándose las debidas comu
nicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Q u e durante 
la práctica del apeo y amojona
miento provisional de las líneas 
propuestas por el Ingeniero Ope
rador no se presentó nin g u n a 
protesta y que durante el perío
do de vista, en el que el expe
diente fue puesto de manifiesto 
a los interesados, no se formula
ron reclamaciones, lo que hace 
suponer el asentimiento de todos 
ellos con dichas líneas perime- 
trales, por lo que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos 
de declaración del estado pose
sorio.

Considerando: Que el empla
zamiento de cada uno de los 
piquetes qup determinan las su
cesivas colindancias del monte, 
se describe con precisión en las 
actas de apeo y el perímetro 
queda fielmente representado en 
el plano que obra en el expe- 
dinte.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto:

l-°  Aprobar el deslinde del 
monte número 212 del Catálogo 
de los de U. P- de la provincia 
de Burgos, denominado “El Pi
nar", de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra, y sito en su término 
municipal, en la forma en que 
ha sido realizado Por el Ingenie
ro Operador y se detalla en las 
actas, registro topográfico y pla
no que obra en el expediente-

2.° Rectificar la d e s c r ip- 1 
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia, Burgos-
Número del Catálogo, 212.
Nombre del monte, “El Pi

nar”-
Término municipal, Canicosa 

de la Sierra.
Pertenencia, Ayuntamie n t o ' 

de Canicosa de U Sierra, salvo 
eL comunero “Guerreado", de 
31,20 Has., que pertenece a 
Canicosa de la Sierra (Burgos) 
y Casarejos y Navaleno (Soria).

Límites: Norte, con tierras 
de labor dp vecinos de Canico
sa de la Sierra (piquetes 250' 
352) ; monte núm. 211 “Mon- 
tecillo y Pimpollar”, de Canico
sa de la Sierra (piquetes 352 a 
375 y í) y montp “Revenga”, 
de Quintanar de la Sierra, Re" 

í gumiel y Canicosa de la Sierra 
¡ (piquetes 1 al 29), del que le 
■ separa el río Zumel-

Este, con el monte núm- 213, 
“El Pinar”, de Regumiel de la 
Sierra (piquetes 29-51) y mon
te núm. 172 “Pinar Grande”, 
dp Soria y su tierra (piquetes 51 - 
149).

Sur, con el monte núm- 84 
El Pinar , de Navaleno (So

ria), piquetes 149-174) y mon
te núm. 73 “Pinar de Arriba”, 
de Casarejos (Soria), piquetes 
174-185-

Oeste, con montes números 
90 “Pinar de Abajo”, de San 
Leonardo de Yagiip (Soria), pi
quete 185-187, y monte núme
ro 290 “El Monte”, de ViMes' 
tre del Pinar piquetes 187'250.

Cabidad: Cabida total y oú" 
blica, 2-262,9000 Has.

Especies: Pino sylvestre (P. 
sylvestris L) y P. negral (P- pi- 
naster Sol).

3-° Que se modifiqup la ins
cripción del monte en e¡ Regis
tro de ¡a Propiedad, de acuerdo 
con los resultados del t r a b ajo 
practicado-

4.° Que a la mayor breve
dad posible se proceda al amo
jonamiento del monte.

Lo que de Orden del Exce
lentísimo Sr- Ministro de este 
Departamento de fecha 29 de 
noviembre de 1969, participo a 
V. S-, para que a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley 
de Procedimiento Administrati
vo en su artículo 79, lo traslade 
a todos los interesados a través 
del Ayuntamiento donde resi
dan, que deberá enviarle a su 
vez a V. S. los duplicados de 
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las notificad o n e s autorizadas, 
con su firma y haciéndolo cons
tar antes de la misma la fecha 
en que se hace cargo dP ella, no 
haciéndolo directamente en este 
Ministerio por desconocer 1 o s 
domicilios dp los interesados en 
el deslinde, debiéndose publicar 
también en el “Boletín Oficial" 
de ¡a provincia, esta resolución, 
para que puedan parse por noti
ficados, desde la fecha de la pu
blicación, a q u ellos interesados 
cuyo domicilio desconozca tam
bién dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra es
ta resolución y por ser Orden 
de Excmo. Sr- Ministros solo ca
be recurso Contencioso Adminis
trativo ante el 1 ribunal Supre
mo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previ0 del ,¿e re
posición en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 de diciembre de 
1969—-El Ingenier0 Jefe, (ile- 
giblle) •

comisaria ue Ápas úel Etiro
El limo, señor Jefe de la Sec

ción 1 .a de la Comisaría Central 
de Aguas Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha 2 de diciembre 
de 1969 Referencia, 2.203), 
dice a esta Comisaría de Aguas 
lo que sigue:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I. la inscrip
ción del aprovechamiento con 
las siguientes características:

CorrientP de donde se derivan 
las aguas: Río Moradillo-

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Nombre de Usuario: Doña 
Mercedes Gallo y don Samuel 
Fernnádez Gallo.

Término Municipal y provin
cia de la toma: Sedaño (Bur
gos).

Caudal máximo concedido 
en litros por segundo: 0,49.

Superficie regada en Has-: 
0,49-

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad 28- 
4 de 1966, ante notario de Se
daño don Franci seo Gutiérrez 
Herrero.

Observaciones
1.a El caudal inscrito puede 

derivarse a razón de 4,5 litros 
por segundo, durante 78 horas 
mensuales-

2-a La Administra c i ó n se 
reserva el dere c h o a imponer, 
cuando lo estime oportuno, la 
instalación de un módulo en la 
toma que limite al señalado el 
caudal que se utilice.

3. a No pueden variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públcas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. EJ caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del msmo la Admi
nistración sea cual fuere la causa 
de su disminución.

4. a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en 
l0 sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisadle en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 

por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo quP de Orden del 
Ilustrísim0 señor Director 
General se comunica a Vdes., 
para su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-”

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Zaragoza, 10 de diciembre 
de 1969---- El Comisario Jefe,
J. Reguart.

3—460,00

Ayuntamiento de Alanzo 
de Miel

Formado por este Ayunta- 
miento el padrón de vehículos de 
tracción mecánica para el pago 
del impuesto municipal de cir
culación correspondiente al año 
actual, se halla expuesto al pú- 
bio en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles a partir 
del siguiente de su publicación 
en el B- O. de la provincia, a 
efectos de oir redamaciones-

Arauzo de Miel, 2 de enero 
de 1970— El Alcalde. Mel
chor Benito.

Ayuntamiento de Fuentemo- 
linos

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Proyecto 
de las obras de Abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea- 
miento en esta localidad, redac
tado por el señor Ingeniero don 
Félix Albarrán Serna, queda ex
puesto al público, por el plazo 
de quince días hábiles, en la Se" 
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo p u e d e ser 
examinado y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Fuentemolinos, 2 de enero 
de 1969—El Alcalde, Perfec
to Martín-

Imprenta Provincial


